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. 'dad de diez mil pesos inmediata· 
les gratificara con la cant1 . . y distincio· 

.. con los demás p1em10s 
mente, y se les atendern d del sociego público, y en in-

. á 1 ·estaura ores 
nes debidas os l . . al premio y recompensas, 

. dará tamb1en 1gu . 
teligenc1a que se ¡· ·a d á cualquiera que desgracia.· 

. d lt de su comp ic1 a ' 
con el 111 u o . su partido faccionario, Y loa
damente los haya seguido en . l' ó muertos. ··y para 

t'd l s entregue, vives 
blemente arrepen i o o d ue publicado por bando 

· · de todos man o q 
que llegue á not1c1a ' t da prontitud y con los mis-

. ¡ circulen con o 
en esta cap1ta. se . . lares á los tribunales, 

ti lo' conespondientes eJemp 1 -

:~:ist~.:~•os,~efes Y ministros á quienes toque su pro muga 
. 1• • y cumplimiento. 

ción mte 1gencia . 'fé . á 97 de Septiembre de 
Dado en el Real Palacio de " x1co, ~ 

V ' " F . isco Xavier enegas. . 
1810,- ,a.ne S E-Josef Ignacio Negreiros Y Sor1a. 

Por mandato de • · 

DOCUMENTO MÚM 7, 

BANDO DEL VIRREY. 

V. D Francisco Xavier Ve-De órden del Exmo. Sel'!.or irrey . 

Publ·icó el siguiente: .. 
negas, se . . . · desde m1 m-t r experiencia propia, 

Siendome constan e po . y lealtad de que están 
• l noble entusiasmo 

greso á este remo, e •t· do á ¡)odla nue-
1 del Estado, rep1 ien 

poseídas todas las cases .
6 

·espeto á la religión ado· 
t timonios de su venerac1 n Y I d 

vos es . de su filial amor á nuestro ama o Y 
rabie que profesamos. F . doVIl y de su rendida 

l Sel'!.or Don ernan ' 
cautivo monarca, e . 1 ·t· as no dudé un momento 
obediencia á las aut~r1dades egi im personas para la defensa. 
que todos frauq ueanan gustoso~ sus que estos exigen ca-

b' t en un tiempo en 
de tan sag1·ados o Je os, ··ficios con que la Provi· 
da día mayores Y mas generosos sac1 l . 

. . . . . bar nuestra constancia 
dencia D1V1naquiere p10 d' do con las súplicas que 

'6 condescen 1en 
En esta ateuc1 n, Y . h hecho para que se 

. d. 'd de esta capital me an 
varios rn iv1 uos . d' -t· guidos de Feman• . de patnotas 1:s m 
crie en ella un cue1 po , o en una junta que presi-
d VII determiné trntar este asunt IR · l 

o ' 1 l'!.ana del diade ayel', e ea 
dL á. que fueron convocados a m\o de los sel'!.ores prior Don 
Tl'ibunal del Consulado, compues 
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Francisco Alonso Teran, y consules D. Gabriel de Yermo y 

D. Diego de Agreda), el Illmo. sel'!.or supel'-intendente de la 
real casa de Moneda, marques de San Roman, los sef1orns di
rector general de alcabalas, D. Agustín Pérez Quíjano: admi
nistrador de la real aduana D. !\fateo del Uastillo; contadot· 
general de la renta de tabaco, D. Joaquín Maniau, por ausen
cia del señor director general, el sel'!or contador mayor, deca
no del real tribunal de cuentas, D. Pedro Monterde; el seffor 
contador de ejé1·cito y real hu.denda de estas caxas generales, 
D. Josef Monter; los señores alcalde ordinado corregidor en 
turno, D. Manuel del Zerro .V regidores D. Antonio Mendez 
Prieto, D Ignacio de la Peza, D. Manuel Gamboa y Don Fran
cisco Maniau y Torquemada. 

Conferenciando en ella todo lo que se consideró conducen
te á su efecto, y acordado que se erigiese otra junta compuesta 
de los referidos seffores marques de San Roman, D. Pedro 
:Maria MoJiterde, D. Ignacio .Josef de la Peza y Casas, y Don 
Francisco Alonso de 'reran con el procurador general y sin· 
dico del comun, para tratar y proponerme los medios que les 
parecieren oportunos, tuvo su primera sesionen la tarde del 
mismo dia de ayer, y de rnsultas me han consultado lo que 
sigue: 

En la ciudad de México, á 4 de Octubre de 1810, congrega
dos en la sala capitular desde las cuatro de la tarde los sel'!o· 
res Illmo. marques de San Roman, caballero de la real y 
distinguida órden de Carlos III, del Consejo y Cámara de S. 
M. en el real y supremo de Indias, y super-intendente de la 
rnal casa de Moneda de esta capital; D. Pedro Jlonterde, con· 
tador mayor del real tribunal y audiencia de Cuentas, é in· 
tendente interino de esta corte y su provincia; el coronel 
D. Ignacio Josef de la Peza y Casas, regidor perpétuo de esta 
nobilísima ciudad. y como su comisionado, y el capitan D. 
Francisco Alonso de Teran, prior del real tribunal del consu 
lado, en represen tac ion de su cuerpo á fin de celebrar la prime
ra junta, conforme á lo dispuesto por el Exmo. Sellor Virrey 
en la que hubo en el Real Palacio en la mafiana de este día, y 

en ella quedó resuelto se levantasen varios batallones con el 
nombre de Batallones Patrióticos distinguidos de Fernando 
VII, que sirvan parn la tranquilidad, bue11 órden y demás 
fines dei servicio del rey y del püblico de esta capital, sien-

.u 



do el coronel de todos ellos el mismo Exmo. Senor Virrey; 

habiendo tratado la materia con la refiexiou que por todos 

respectos exige, se acordó que para facilitarlo conforme á las 

rectas y sabias intenciones de S. ffi., al bien de la religion y 
de la patria, y mejor servicio de S.M., se pida al Exmo. Se· 

1"!01· Virrey se sirva mandar publicar por bando, que todos los 

espat10les vecinos y habitantes de esta 1:apital: asi americanos 

como europeos, desde la edad de diez y seis at'!os en adelan· 

te que no estén ya ocupados en el servicio militar. y que ten. 

gan proporción para mantenerse á su costa, en los dias que 

esten empleados, y para hacer.e un uniforme decente y de 

ht sencillez que con\·iene. concurran á alistarse para tan loa· 

ble y honroso destino, á las salas capitulares, en los días 

útiles y de trabajo, de las nueve á, la una, y por las tardes de 

cuatro á seis, ante los s~fiores de esta Junta, quienes ya jun· 

tos 6 alternativamente, estarán prontos y dedicados á esta 

ocupacion. con el amor y patriotismo que les es propio, y con 

el que procurarán desempeOar la confianza que la supel'iot'i

dad se ha servido poner á su cuidado; advirtiéndose a~i mis· 

mo en el citado bando, si S. E. considera oportuno, que los 

individuos que tPngan caballo propio é inclinación á hacer el 

'servicio de raballeria, lo expliquen, para que se anote ar tiem· 

pode alistamiento, en el que se ha de tomar razón de los nom· 

bres, patria, destino ú ocupación que tengan, calle y número 

de la casa en que vi\·en; esperando que los primeros que se 

presentarán para la formación de estos cuerpos, serán los 

individuos de la nobleza y empleados en Oficinas, dando este 

laudable ejemplo á las demás clases de los babi tan tes de la 

capital. Y que se ponga noticia de S. E. para su aprobaci6n, 

y que disponga lo que sea. de su agrado.'' 
Y habiendo merecido toda. mi aprobación, he resuelto se 

ponga inmediatamente en práctica, bien persuadido de los 

nobilísimos y apreciables sentimientos de los individuos de 

las clases insinuadas de esta capital así europeos como ame· 

ricanos, que concurrirán con la fraternidad más estrecha y 

pundonor~ á, alistarse y tene1· parte en un servicio tan im· 

portante de Dws, del Rey y de la Patria. 
Y para que llegue á noticia de todos, ~ pablicará por ban· 

do esta resolución fixándose en los parajes acostumbrados, y 

L 

483 

r~mitiéndose exemplares á quienes corresponda su intel' 
cta. Y observación. igen-

Dado en el rnal palacio de México, á 5 de Octubrn de 1810. 

Fmncisco Xavier J'enegaR. 

Por mandato de 8 E J f I . . ose gnacio Megreiros" So.· .r 11a. 

EDICTO DEL OBISPO ELECTO DE MICHOACAN. 

Exmo. Senor: 

A110che supimos en esta ciudad que el cura de Dolores 
sus secuases habian ocupa.do á Celara Sal é y y t y . ., , amanea rapua· 
o.. . viendo 1~ facilidad con que sed ocelos pueblos, me ha 

p~1ec1clo medio conveniente).' justo excomulgarlo en los ter 
minos que se contiene en el ea· t . d ,c O que formé esta maOana 

e que acompano un ejemplar, para que siendo del ag. d d' 
V E se bt· 1 a o e · · pu ,que en la Gaceta de r.!é · . 1 xico, que es el periódico 

que mas circula. Dios guarde á V E 1 

1
·1 9 . . . muc1osaños. Vallado-
,c _4 de Septiembre de l'HO E S . . xmo. et'l.01· Manuel Abad 

:l::.to Obispo de ~lichoacan.-Sr D. Francisco Xavier Vene-

D. ~IAXUEL ABAD y QUEll'O , ,. , , . . ' (,ANOXIGO PI<;NITEXCIARIO DE 

L::;r~ SA::-.TA IGLESIA, OBISPO ELECTO y GOBERXADOR DE ESTE 

OBISPADO DE :\llCHOACAX' < TODOS S. ~ • '•" US HAYITA:S-TES PAZ y 

::SALUD EX :-;"U~STHO SE~OR JrnSlTCR!S'l'O ' 

··011i_11e.·/'l!(lnw,i in se clivi.sw,i <lesolavit,~r. Todo reino dividido 

en po::;es1011es será destruido Y arruinado d' J . 
nuestr b. C ' ,ce esucl'lsto 

o ten- ap. XI de San Lucas y XVII Si . 
dos fieles: la historia de todos los sigi'os. d"e t d. 1' m 1:; ama-. • o os os pueblos 
Y naciones, la que ha pasado pol' nuestros oJ·os de la , l 
ción fra 1 revo u· 

ncesa, a que pasa actualmente en la peninsul 

nu:strn amada y desgraciada patria, confirman la ve1·da~ ~~ 
falible de_este _divino ornculo. Pero el ejemplo más aualog~: 

nuestra s1tuac1611 lo tenemos mas inmediat 1 
cesa de Sant D . o en a parte fran• 
o á .· o om1ngo, cuyos propietarios eran los hombres 

J s , ,cos, acomodados Y felices que se conocian sobre la tie· 



rra. La pe,blacion era compuesta casi como la nue::.tra. de 
franceses, eurnpeos y franceses criollos, de indios naturales 
del pa!s. de negros y de mulatos, y de castas resultantes de 

las primeras clases. 
Entró hi división y la anarquia, por efecto de la. citada re-

volucion francesa, y todo se arruinó y se destruyó en lo abso· 
luto. La anarquia en la Frnncia causó la muerte de do:-: millo
nes de franceses. esto es, cerca de dos vigésimos, la porcion 
mas florida de ambos sexos que existfa; arruinó su comercio 
y su marina y atrasó la industria y la agricultura. Por la 
anarquía en Santo Domingo degolló todos los blancos, france· 
ses y criollos, sin babet· quedado uno siquiera; y degolló los 
cuatro quintos de todos los demás habitantes, dejando la 
quint,i parte restante de negros y mulatos en odio eterno y 
guerra mortal, en que deben de:-;truirse enteramente. Des· 
vastó todo el pais, quemando y destruyendo todas las pose· 
sionea, todas las ciudades, villas y lugares, de suerte que el 
pa!s mejo1· poblado y cultivado que había en todas las ameri· 
cas, es hoy un desierto albergue de tigres y leones. Hé aqu! 
el cuadro horrendo, pern fiel, de los estragos de la anarqufa 

en Santo Domingo. 
La Nueva-Espafla que habla administrado la Europa por 

los mas brillantes testimonios de lealtan y patriotismo en fa• 
vor de la madre patria, apoyándola y sosteniéndola con sus 
tesoros, con su opinion y sus escritos, manteniendo la paz y 

concordia, á pesar de las insidias y tramas del tirano del mun· 
llo, se vé hoy amenazada con la discordia y anarquía, y con 
toda.s las desgracias que la siguen y ha sufrido la citada isla 
de Santo Domingo. Un ministro Lle! Dios de la paz, un sacer
dote de Jesucristo, un pastor de almas, (no quisiera decido) 
el cura de Dolores D .. \ligue! Hidalgo, {que babia merecido 
hasta aquí mi contianz:i y mi amistad) asociado de los capita
nes del regimiento de la Reina, D. Ignacio Allende, D. Juan 
Aldama y D .. Tosef ~lariano Abasolo, le\'antó el estandar
te ele la rebelion y encen<lió la tea ele la discortlia y anarquia. 
y seduciendo una porcion de labradores inocentes, les hizo 
tomar las armas, y cayendo sobre el pueblo de Dolores el lu 
del corriente al amanece1·, sorprendió y arrebató á los \'ecinos 
europeo:?, saqueó y robó sus bienes, y pasando despues á las 
siete ele hi noche á la Villa de San )ligue! el Grande, ejecutó 

\ 
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• lo mism_o, apoderándose en una Y otra parte de la autoridad 
del gobierno El \'Íerne- >1 , d 1 . . :s .• ocupo e tllhll!O mono á 1 'cl . 
y se()' t· · v . .{\ a, 
. .,un no ic1as, parece que se ha extendido "'t á Sala . 
élra t L1 •'' ' manca 

, ~rna_ .º . e1·a con:-;igo los europeos arrestados, Y entre 
ellos al sacr1stan de Dolo1·es al cura de Cl1a .· , . . • macuero )' á \'a· 
i !Os religiosos carmelitas de Cela,ra, amenazando á los pue-
hl~s que los h it de degollar si le oponen alguna resistencia. 
E insultando á nuestra religion Y á nuestro soberano D Fer· 
nando VII, pintó en un estandarte la imagen de nuest:·a au-
gusta patrnna Xuestrn Sel1ora de Guadalu1)e Y le 1 . . . . . , puso a 111s· 
cr1pc1on s1gu1ente: ' 'Viva la RoJio' ,· , . - ,.pon. ~1 1•a nuestra madre 
Sant!s1ma de Guadalupe, \"i1·a Fernando VII, Viva la Améri
ca Y mu era el mal gobierno.·• 

. Como la ~-eligion condena á la re bel ion. el asesinato, la opre• 
s1on de los inocentes: Y la madre d D' -1 • e ios no puede pr,>teger 
os en menes. es evidente que el cura de D l . . d > 01 es, pintan o en 
un ~standarte de sedicion la imágen ele nuestt·a Sei:lora Y 

p~111endo ,e'.1 él la referida conspiración, cometió dos sacrile
gios grnv1S1mos,_ in~ultando á nuestra religion Y á nuestra 
Seilora. Insulta igualmente á nuestrn Soberano, desprecian
do Y atacan<l~ al gobierno que lo representa, oprimiendo á 
sus vasallos mocentes, perturbando el órden J)Úblic . la d 1 . o, y vio-
. n o e Juram~nto de felicidad al Soberano Y al gobi~rno. 
i~sultando per1u1·0, igualmente que los referidos capitanes. 
Sm emhargo, confund:endo la religion con el crir ' 1 
obed· · ¡ nen, 3 a 

tenc1a con a rebelion, ha logrado seducir el candor de 
pueblos, Y ha dado bastante cuerpo á la anarquía . 
est bl El · que quiere 

a ecH. mal ha1·á rápidos progresos si la \'irrilancia 
energ!a del gobierno Y la lealta~ ilustrada de 1 . .., bl Y 
lo deLuviesen. · · ' os pue os no 

Yo, que á solicitud t . vues ra, y sin coopernción alguna de 
mt parte, me veo elevarlo á la. alta. dignidad de i·ue ·t b' d s l'O o lS()O 

~ vuestro pastor Y padre debo salir al encuentro á este ene'. 
migo, en defensa del rebn.i'lo que se me ha confiado. usándo 
~e la. verdad Y de la t·azóu contra el engal1n; Y del rayo tel'l·i
ble ~le 1~ excomunión contra la pertinacia Y proter\'ia. 

S1. mis caros Y amados fieles. yo tengo derechos inconles
tableR á _vuestro respeto, á \'llestra sumisión Y obediencia en 
la mat_er1a. Soy Eu rnpeo de origen; pero soy americano de 
adopción, por voluntad, Y por domicilio de más de ,31 anos. 
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No hay entre nosotros uno solo que tome más interés en 

vuestra verdadera felicidad. Quizá no habrá otro que,~se afee· 
te tau dolorosa y profundamente como yo. en vuest1·a-. des· 

gracias; porque acaso no habrá habido otro que se ~1aya ocu· 
pado y ocupe tanto de ~léxico. Ninguno ha trabaJado tanto 

como yo en promover el bien público, en mantener la paz. Y 

concordia entre todos los habitantes de la América, Y en p1·e• 

venir Ja anarquia que tanto he temido desde mi regreso de 
la Europa. Es uotodo mi caráctet· y mi celo. Asi, pues. me 

ine debeis creer. . 
"En este concepto, y usando de la autoridad que ejerzo co· 

mo obispo electo y gobernador de esta mitra; declaro que el 

referido D. 11iguel Hidalgo, cura de Dolores, Y sus secuaces 

los tres citados capitanes, son perturbadores del órden pú· 

blico, sacrilegos. perjuros y que han incurrido en la excomu· 

nión del Canon: Si r¡uis sumlente Diabolo, por haber atenta· 
do contra la persona y liber tad del sacristán de Dolores, del 
cura de Chamacuero, y de varios religiosos del convento del 
Cármen de Celaya, aprisionándolos y manteniéndolos arres

tados. Los declaro excomulgados vitandos, prohibiendo, co· 

mo prohibo, el que ninguno les dé socorro, auxilio Y favor~ 
bajo la pena de excomunión mayor, "ipso focto incurrenclo.' 

sirviendo de monición este edicto, en que desde ahora para 

entonces declaro incu1·sos á los contraventores. Asi mismo 

exhorto y requiero á la porción de pueblo que trae seducid~, 

con titulo de soldados y comt)af!.eros de armas, que se restt· 
tuyan á, sus llegares y lo desamparen al tercero ~ía sig~ien· 
te inmedi:tto al que tuvieren noticia de este edicto, baJo la 

misma pena de excomuión mayor en que desde ahora para 

entónces los declaro incursos, y á todos los que voluntaria
mente se alistaren en sus banderas, 6 que de cualquier modo 

les dieren favor y auxilio. 
Item: declaro que el dicho cura Hidalgo y sus secuaces son 

unos seductores del pueblo, y calumniadores de los europeos. 

Si mis amados fieles, es una calumnia notol'ia. Los europeos 
' . 

no tienen, ni pueden tener otros intereses que los mismos 
que teneis vosotros las naturnles del pais. es á saber, auxi· 

liará ta madae patria en cuanto se pueda, defender estos do· 

minios de toua iuvasión extranjera para el Soberano que he· 
mos jurado, ó cualquier otro de su dinastia, bajo el gobierno 
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que le representa, segun y en la fonna que resuelrn la nación 

repreijentt\.da en las Cortes que, como se sabe, se están cele· 

brand9 en Cádiz ó Isla de Leon, con los representantes inte
rinos de las Amél'icas, mientras llegan los propietarios. Esta 

es la, egida bajo la cual nos debemos acoger, este es el centro 

, de unidad de todos los habitantes de este reino. colocado en 
man0s ele nuestro digno gefe el Excmo. Sefiot· Vi rey actual, 

~ue .lleno.de conocimientos militares y politicos. de energfa y 
Just1ficac1ón, hará de nuestros recursos y voluntades el uso 
más conveniente para la conservación de la tranquilidad. del 

órden público, y para la defensa extel'ior de todo el Reino 

Unidas todas las clases del Estado de buena fé, en paz y con~ 

cordia bajo un gefe semejante, son grandes los recursos de 

una nación como la Nueva-E-,paf!.a, y todo lo podremo.:. con

segui r . Pero desunidos, roto el freno de las leyes, perturba· 
do el órden público, introducida la anarquia, como pretende 

el cu rn de Dolores, se destruí t·á este hermoso pais. El robo 
el pillaje. el incendio, el asesinato, las venganzas incendiará,~ 

las hacienda!'-, las ciudades, las villas y lugares, extermina· 

rán los habitantes, Y quedará un desierto para el primer in· 

vasot· que se presente en nuestras costas. Si, mis caros y 

amados fieles: tales son los efectos inevitables y necesarios 
de la anarqu!a, detestad le con todo \'Uestrn corazón; armaos 

con la fé católica, contra las seducciones diabólicas que os 

~onturban, fortificad vuestro corazón con la caridad evangé · 
hca, que todo lo soporta. y todo lo vence. Xuestro Seílor Je

sucristo que nos redimió c0n su sangre, se apiade de nos· 

otros Y nos prnteja en tanta tl'ibulación como humildemente 

se lo suplico. 
''Y para que llegue á noticia de todos .Y ninguno alegue ig· 

norancia, he mandado que este edicto se publique en esta 
Santa Iglesia Catedral, y se fije en sus puertas, segun estilo. 

Y que lo mismo se ejecute en todas las panoquias del obis

pado, dirigiéndose al efecto los ejemplarescorresponclientes. 
Dado en Valhdolid á los veinticuatro d!as del 111es de Sep· 

tiembre de mil oehocientos diez. Se,laclo con el sello de mis 

armas y refrenrlatlo por el infrauscriptn secretario.-~Ianuel 
Abad y Queipo, obispo electo de :\1ichoacán. 

Por mandato de S. S. Y., El obispo mi Sei'ior, Santiago Ca· 

mina, secretado.'' 
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COMUNICACION DEL RECTOR DEL CLAUSTRO DE LA 
UNIVERSIDAD AL VIRREY 

11ueva.-Espana, Mejico. 2 de Octubre de 1610. ljjntre las 

repetidas y multiplicadas pruebas que el Excmo. Seno_r ~·¡. 
rey está continuamente recibiendo del ascendrado pa~r1ot1s· 
moque anima á ]os fidelisimus habitantes de este remo; se 
ha presentado á S. E. el oficio del Seno1· Rectc,r del Ilustre 

Claustro de la Real y Pontificia. Univer:3ida.d que de su supe· 

rior órclen insertamos á la letra: 
l~xcmo. Señor: Luego que este ilustre claustro vi6 que en 

]os papeles públicos se le tituhtba doctor á D. :.íiguel Hidal· 

0 
cnrn de Dolores. clamó por un efecto de su constante Y g. . 

ascend rada lealtad y patriotismo, pidiendo se le depus1ern Y 

borrare del grado. si lo lutbía recibido en esta Un!\·ersidad: Y 

en caso de no estar graduado en ella, que se suplicase á V. E., 
como \'ice-patronato, tu,•iPse la. dignación de que se anuncia· 

ra así en los periodicos para !'<atisfacción de este cuerpo pa· 

triota v fiel. 
··g

11
°efeeto, registrado el archivo de la sec1·etar!a. Y los li· 

brns en que se asientan los grados mayores, se encuentra no 

haber recibido alguno de ellos el referido Dn- Miguel Hidal 
go en esta Universidad, y segun se ha inda~a.do ni en la de 

Guadalaj;-1.ra, que son los únicos de este reino. 
En este concepto, suplico á V. E,á nombre de este Ilustre 

Claustro. se sirva (si lo tu\"iere á bien su surerioridad) man· 
dar circular esta noticia poi' medio de la gaceta Y diario, pa· 
ra que entienda el público, que ha-;ta ahol'a la l;ni_\'ersidad 

tiene la gloria de no haber mantenido en su seno. 111 c,mta~o 
en tl'e su;, individuos si no rnsallos obediente:-;, ti eles patrio· 

tas. y aeet'l'imos defensores de la,; autoridades y tl'anqui!i· 

dad ·pública; y que por su desgracia alguno de sus miembrvs 

degenerase de estos sentimientos de religión Y honor q_u: la 
Acarletnia ~fexico inspira á sus hijos, á la pri111era 110L1c1a le 

abanrlonari:t y proscl'ibil'ia eternamente. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Real y Pontificia Universidad ele :'.léxico Y Oetubre 19 de 

1810. l~x ·nHI. Señor Dr. y J\itro. José Julio Garela 'l'orres-

Excmo. Señor Virre~· D. Francisco Xavier Venegas-
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DOCU.'.\rn;-;To NÓI- 10. 

COMUNICACION DEL COLEGIO DE ABOGADOS AL 
VIRREY RELATIVO AL SR. LIC. D. 

IGNACIO ALDAMA. 

Xo siendo decoroso al Ilustre y Real Colegio de Abogados, 

que tiene dados repetidos y públicos testimonios de su tide· 

liclad á nue::.trn amador soberano el Sef'lor D- Fernando·VII, 
y jurándolo no menos que al Supremo Consejo de Regencia y 

<lemas autol'idades legitimas, ofreciendo con la misma solem· 

nidad derramar todos y cada uno de sus individuos hasta la 

últitna gota. de sangre, que en tan respetable cuerpo sea lis· 

tad,o el Licencia.do D. Ignacio Aldama desde luego con acuer

do de todo él. lo ha mandado el Seno1· Rector des filiar, anotar 
y excluir por infame, traidor á las leyes santas qne nos go

biernan y ele que se ha separndo escandalosa r vilmente, ad· 

hiriéndose al partido de los insurgentes, que perturban la 

paz y quietud con sacrilegos a.tentarlos, y complicándose en 

los más criminales excesos que lo hacen reo de lesa- mages· 
tad. 

EDICTO DE LA INQUISICION. 

xos LOS IXQUISJlJOHES APOSTÓLICO~ co;o;THA LA lfüHl~JÍA 

Y .Al'OS'l'ASIA, l~X LA CIIJl>AD Ul!.; ~IÉXICO. 8STADOS Y PROYJN· 

CJA::i DL~ E::;'l'A NOI,;\·.A-ESPA~A. GL'A'l'l'.:.'.\IALA, Y XiCAHAGC:A, 

ISL,\S .1"1LIPJXAS, ses ülSTLU'l'úS Y JUHISlJICCIO:-.ES, POl{ AUTO· 

lUIHD Al'USTÓLIUA, IU~AL Y OIWIKAHIA, ETC. 

".\ ,·os i,;r, BH, D. l\hGL:~~1 .. HWALGO Y COSTILLA, cura de la 

congregación de Dolore!':í en el obispado de ~Iiclwacan, titula· 
do capitan general de los insurgentes: 

babed, que ante nos pareció el senor inquisidor fiscal de 
este i::ianto Oficio, é hizo presentación en forma de uu proceso 
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que tuvo pl'inc1p10 en el a\10 de 1800 y [ué continua.do á. su 

instancia hasta el ele 1800, del que resulta probado contra vos 
el delito de heregfa y apostasia de nuestra santa fé católica, 
y que sois un hombre seclicioso, cismático y het·ege formal, 

por las doce prnposiciones que habeis proEel'ido y procurado 

ensel'lat· á otros, y ba,1 sido la regla constante de vuestras 

conversaciones y conducta; y son en compendio las siguien 

tes: 
"::Segais que Di~s castiga en este mundo con penas tempo-

rales; la autenticidad de los luia~·e:_;; sagrados <le que consta 
esta verdad; habéis hablado con desp1·ecio de lo:. Papas r del 
gobierno de la Iglesia, como manejado por hombres ignoran· 

tes de las cuales urio que acaso estaria en los infiernos, esta· 

ba canonizado. Asegurais que ningun judio que piense en 

juicio, se puede convertir, pues no consta la.. venida del r-.1e· 

sias; y negais la pet·petua vi1·ginidad de la Virgen ~ral'ia; 
adoptais la doctt'ina de Lutero en órden á la divina Eucaris· 

tia y confesión auricular, negando la, epistola de San Pablo á 
los de Codnto, y asegurando que la doctrina de este sacra• 

mento está mal entendida, en quanto á que creemos la exis· 

tencia de Jesucristo en él. Teneis por inocente Y licita, la 
polución y fornicación, como efecto necesario y consiguiente 

al mecanismo de la naturaleza, por cuyo error ha.beis sido tan 

libertino, que hicisteis pacto con vuestra manceba de que os 
buscase mugeres para fornicar, y que para lo mismo le bus

caríais á ella hombres, asegurándola que no hay infierno ni 
Jesucristo, y finalmente. que sois tan soberbio, que decis, 

que no os ha.beis graduaclo de doctor en esta Uni\'NSidad, 

por ser su claustro una cuadl'illa de ignorantes: Y dijo que 
teniendo ó habiendo llegado á pernibit· que estabais clenun• 

ciado al Santo Oficio, os ocultásteis con el.velo de la vil hipo

cresia. de tal modo, que se aseguró en informe que se tuvo 
pot· verídico, que estabais tan corregido, que habíais llegado 

al estado ele un verdadero escrupuloso, con lo que babia.is 

conseguido suspender nuestro velo, sofocar lo:. clamores ele 
la justicia y que diésemo~ una tregua prudente á la obser\'a· 
ción de vuestra conducta; pero que vuestra impiedad repre· 

sada por temor, habia prorrumpido como un torrente de 

iniquidad en estos calamitosos dias, poniéndoos á la frente 

de una multitud de infelices que habeis seducido, Y declara· 

, 

491 

do guel't'a á Dios, á su santa religión; á la patria. con una 
contradicción tan monstruosa, que predicando según asegu. 

ran_ los papeles púb!icos, en·ores g1·oseros contrn la fé, alar· 

ma'.s. á los pueblos parn la sedición con el grito de la santa 
religión, con el nombre y Jevoción de ,l[al'Ía Sanlisima ele 

G11acl(ll11pe Y con el de Fern(l11tlo l'II, nuestrn deseado y jura· 

do rey; lo que alegó en prueba de vuestra apostasia de la fe 

c~tólica, Y pertinacia en el error; y ultima mente nos pidió os 
citásemos por edicto, Y bajo la pena ele excomunión mayor os 

mandásemos que comparecieseis en nuestra audiencia en el 

term!no de treinta días, perentorios, que se os seflale por 

term1nn gesde la fijación de nuestro edicto, pues de otro mo· 
do no es posible hacer la cotación personal. Y que circule di· 

cho edi~Lo en todo el reino, para que todos sus tieles y católi · 

cos habitantes, sepan que los promotores de la sedición é in -· 

dependencia, tienen por Corifeo, un apóstata de la religión á 
quien igualmente que al trono de Fernando VII, ha declai'.a· 

do la guerra. Y que en el caso de no comparecer se os sicra 
la causa en rebelclia, hast:i la relajación en estátun. "' 

"Y nos, vistos su pedimento ser justo y conform€ á dere· 
cho la información que contra vos se ha hecho, asi del Jicho 

d:lit~de he:egia Y apostasia, de que es tan testificado y de la 
vil h1poc1·es1a con que eludisteis nuestrozelo y os ha.beis bur· 

l~do de la_misericordia del Santo Oticio, como de la imposibi· 
ltdad ele c1tarns personalmente, por esta1· resguardado y de· 
fendido del ejército de insurgentes que habeis levantado con· 
tra la religión y la patria, mandamos dal' y dimos esta uues· 

trn carta de citación y llamamiento, por lo cual os citamos y 

llamamos, para que desde el clia que fuese introducida en los 
pueblos que babeis sublevarlo. hasta los treinta siguientes 

leida Y publicada en la Sta. Igle::.ia de Catedral de esta ciu'. 

dad, pal'l'oquias .Y conventos, y en la de Valladolid y pueblos 

fieles de aquella diócesis, comarca.nos con los de vuestra re

sidencia, parescais personalmente ante Nos, en la sala de 
nuestra audiencia, á estará derecho con dicho sel'!or inquisi
dor fiscal, sos oil'emos .Y guarda1·emos justicia; en otra ma

nera, pa'lado el sob1·e dicho término, oil'emos al sel'!or tiscal 

Y prncederemos en la causa sin más citaros ni llamaros, y se 
entenderan las siguientes providencias con los estrados de 

ella hasta la sentencia definitiva, pronunciación y ejecución 
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. . . os )arará tanto perjuicio, como si en 
de ella mclus11e, S 1 • d ue esta nues-

t'ficasen í man amo::. q 
vue,.,tra person~ se no ~as las i~lesias de nuestro distrito,)' 
tra carta se fiJe en to . . , e ni chancele, bajo la pe-

. en;ona la q u1te, 1 asgu , 
que nmguna P . O )l'1c•tdos ¡iara gas-.6 . . ":!' de sjO pesos a.¡ , 
naeleexcomun1 n mayo1 1· d~ á' que1·11'¡)01wan el derecho 

06 · , ele as em s • " 
tos del Santo CJO, ~ • • de herep;es; 

b ulas apostó! icas contra los fa.cto1 es 
canónigo Y . l ., en de factasfa y en las so-

l incursos en e c1 un . . ue 
Y de~ aramos . á todas las personas, sm excepción, q 
bred1chas penas, - d' '6 reciban ,·uestras proclamas, man
aprueben vuestra se tct n, . . . I· . • os pres-

't. t .. to y corre-;pondenc1a ep1::.to a1 ~ ' 
tengan vues to i a é f· .. " á los que no denun-

1 · • réne1·<1 deayu<la.' ami,., 
ten cua qu1e1 g . . á 1 . ue fa1•orezcan vuestras 
. y no obli"uen á den un<:1ar. o:; q 

cien . ."' . 1 uiera modo las promuevan y 
jdeas revoluc1onanas, S de cua q 1 trono r el al-

d , -e el i ri"en á <ler rocar e . 
propaguen, pue:,, to as 8 º . ·. de que estais 

d . el u<la la. P.rrada c1 eenc1a 
tal. de lo que no eJa. , . l . e 

' . . .· ncia de vuestros crue es p1 oc . 
denunciado, Y la tnste espe1 te I cl · t.· a á: los del pérti· 

. le. asi como a oc , tn ' . 
dimientos. muy igua s, · . . de 1 > cual mandamos 

L ern en Alemania. En test1mon10 ' 
d'.> . u~ i mos ll\ presente ti l'lna1\;t de nuestros nombres, sella· 
da1 S . . Oti . Y refrendada de uno de 
do con el sello del dicho Santo CH), • 

los ::.ecretarios del secreto el-e él. . • . l d nuestra. au· 
"Dada en la lnq ubición de México, ~ sa a e . Ber-

. . dias del mes de Ü.;tubi·e de lSl0.-D1. D. 
d1enc1a á 13 · . L' D T ·idoro Sains de Alfa ro 
nardo del Prado Y ObeJero.- tc. · s 

y Beau u1ont. . . . D L io Calao de la Can-
Poi' mandato del Santo Oncw, D1. . uc 

tera. secretario.,. 

MANIFIESTO DEL SEÑOR HIDALGO CONTRA. EL EDICTO 
DE LA INQUISICION. 

COS'l'ILLA. 'L 51, !) ).1IGUl•:L HWALGO Y '1 · F !'STO oc~· I', , · • 
.,.1.::-;11~ ', . l ·/ iorla11t<111or¡,ar 

. l, .. w de las a ruws a111rr1cw1as, !I e e( u I • 
gene, a t8111 ,,. l .. , . derechos 1/ los clP s11.~ 
te <le los pueblo8 riel 1'1'i1w ¡i,,,·a dP¡t:IH e> s 1~ • 

coni:i wlcrcla nos, hace ,tl ¡111eb/v. 
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).Ie veo en la triste nece .. idad de satisfacer á las gentes, 

sobre un punto que nunca creí se me pudiera tildar, ni me· 

nos declarárseme sospechoso para mis compatriotas. Hablo 

de la eosa mas interesante, más sagrada, y para mi mas 

amable : la religion santa, de la fé sobrenatural que recibí 

en el bautismo. Ü.:'! juro desde luego, amados conciudadanos 

1uios, que jamás me he apartado ni en un ápice de la creen• 

cía de la Santa Iglesia Católica: jamás he dudado de ninguna 

de sus verdades: siempre he estado intimamente convencirlo 

de la i11falibilidad de sus dogmas, y estoy pronto á denamar 

mi sangre e11 defensa de todos y cada uno de ellos. Testigos 

de esta protesta son los feligreses de Dolorns y de San Feli· 

pe, áquienes continuamente explicaba las terribles penas que 

sufren lo:> condenados en el infierno, á quienes procuraba 

inspirar hot'l'Or á los vicios y amor á la virtud, para que no 

quedarnn envueltos en la llesgraciada suerte de los que mue· 

ren en pecado: testigos las gentes todas que me han trntado, 

los pueblos donde he vivido, y el ejército todo que mando. 

Pero ¿para qué testi~os sobre un hecho é imputación que 

ella misma manifiesta su falsedad? Se me acusa de que nie· 

gola existencia del in tierno, y un poco ántes se me hace car· 

go de haber asentado que algun pontífice de los canonizados 

por santo está en este lugar: ¿como, pues, concordar que un 

pontftice está en el infierno, negando la ex istencia de éste? 

Se me imputa tambien el haber negado la autencidad de los 

Sagrados Libros, y se me acusa deseguit· los perversos dog

mas de Lutero: si Lutero <led uce sus errores de los libros que 

cree inspirados por Dios, ¿como el que niega esta. inspira• 

ción sostendrá los suyos, deducidos de los mismos libros 

que tiene por favulosos? Del mismo modo son todas las acu· 

saciones. ¿Os persuadiríais, americanos, que un tribunal tan 

respetable, y cu.ro instituto es el mas santo, se dejase arras

trat· del amor del paisanaje hasta prnstituir su hono1· y su 

. reputación? Estad ciertos, amados conciudadanos míos, que 

si no hubiese emprendido libertar nuestro reino <le los ~ran· 

eles males que le oprimen, y de los muchos mayores que le 

amenazaban, y que por instantes iban á caei· sobre 'él, jamas 

hubiera yo sido acusado de hereje. 'I'odos mis delitos traen 

su origen del deseo de nuestra felicidad: si este no me hu· 

biese hecho tomar las armas, yo disfrutaría una vida dulce, 
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sua\"e y tranquila: yo pasaría por verdadero católico, como 
lo soy y me lisonjeo de serlo: jamás habría habido quien se 

atre\"iese á denigrarme con la infa~e nota de herejfa. ¿Pero 
de qué medio se habían de valer los espaí'ioles europeos, en 

cuyas opresoras manos estaba nuest1·a suerte? La empresa 

era demasiado ardua: la nación, que tanto tiempo estuvo ale• 

targada, despierta repentinamente de su sueí'iO á la dulce 
voz de libertad: corren apresurados los pueblos, y toman las 
armas para sostenerla á toda costa. Los opresores no tienen 

armas ni gente para obligarnos por la fuerza á seguir en la 
bon·orosa esclavitud á que nos tenian condenados. ¿Pues 
qué recurso les quedaba? Valerse de toda especie de medios, 

por injustos, ilicitos y torpes que fuesen, c'.>n tal que condu· 
jeran á sostener su despotismo y la op1·esion de la América: 

abandonan basta la última reliquia de honradez y bombria 
de bien, se ¡wostituyen las autoridades más recomendables; 

fulminan e~comuniones, que nadie mejor que ellas saben no 

tienen fuerza alguna: procuran amedrentará los incautos y 
aterrorizará los i~no1·antes, para que espantados con el nom· 
bre de anatema, teman donde no hay motivo de temer. ¿Quien 

creerla, amados conciudadanos, que llegare hasta este punto 
el descaro y atrevimiento de los gachupines? ¿Profanar las 
cosas mas sagradas para asegurar su intolerable dominación? 

¿Valerse de la mismi\ religion santa para abatirla y destruir· 

la? ¿Usar de excomuniones contra toda. la mente de la Igle· 
sía, fulminarlas sin que intervenga motivo de religión? Abrid 

los ojos, americanos, no os dejeis seducir de nuestros enemi· 

gos: ellos no son católicos sino por politica; su Dios es el di· 

nero, y las conminaciones solo tienen por objeto la opresión. 

¿Creeis acaso que no puede ser ,·erdade1·0 católico el que no 

esté sujeto al déspota espaí'iOI? ¿De dónde nos ha venido este 
nuevo dogma, este nuevo articulo de fé? Abrid los ojos, vuel· 
vo á decir, meditad sobre vuestros intereses: de este pre· 

cioso momento depende la felicidad 6 infelicidad de vuestros 

hijos y de vuestra. numerosa. posteridad. 
Son ciertamente incalculables, amados conciudadanos mios, 

los males á que quedais expuestos, si no apro,•echais este 

momento feliz que la Pro\'idencis. os ha puesto en las manos: 

no escucheis las seductoras \'oces de nuestros enemigos, que 

bajo el velo de la religión y de la amistad, os quieren hacer 

,·íctima de su in" · bl .. . sacia e cod1c1a: ¿Os persuadí· d 
crndadanos que lo. h . :., ama os con· 

' s gac upmes ho b d 
que han roto los mas est. l ,i m res esnaturalizados, 

1 ec 1os ,. nculos de J 
tremece la naturaleza' b a sangre, ise es-

. que a andonando á s d 
hermanos á sus m . us pa res, á sus 

' u Je res. Y á sus propios 1 .. 
ces de tener afecto de b ·a HJos, sean capa· umam ad á ot1·a . ? • 
tener con ellos algun 1 . pe1sona. e,Podreis 

en ace. su penor á la, 1 . 
tu raleza puso en las . 1 . :. que a nw,ma na· 1 e ac1011es de su familia? .:N' 1 
pellan todos por solo el 1· t . . d 1 . 6~ o os atro· n e1 es e 1acerse r· 
Pues no e• . · icos en América? 

1ea1s que unos hombres t ··d . 
mientos, puedan ruante . . nu _n os de estos sentí· 
,· net amistad smcera con no . 
siempre que se les presente el vil inte . sotros. 
la misma frescura que 11 b d rés, os sacrificaran con 
. an a au onado á su, • 
<,Üreeis que al atravesar 1·11 s propios padres. mensos mares e 
bre, á la desnudez á 1 1· ' xponerse al ham-

' os ¡~e igros de la vid . 
la na,·egaci6n, lo han emprendid . . . a. mseparables de 
Os engaí'iais. americanos .Ab .º po'. ,emr á haceros felices? 

b 
. · 6 1azanan ellos e- , 

tra aJos,porhacerdichososáu · 1 b se cumulode 

E 
· nos 10m res q 

1 móril de todas esas f f . ue no conocen? 

l 
a igas no es smo su s6 dºd 

e los no han venido s· . . r I a avaricia: . ino poi despoJarnos de . . . . 
nes, por quitarnos 11uest1·a t· nue:.ttos b1e· · s 1erras I te 
a\'a:.allados baJ·o sus J>ie- R ' lOr nernos siempre s. ompamos ame · 
de ignominia con que , 1 . ' ricanos, esos lazos 

nos ia tenido ligad 
para conseguirlo no necesita , .· . os tanto tiempo: mos :smo umrno s· 
no peleamos contra nosot. , . s. t nosotros tos mismos lag . 
da .Y nuestros derechos á sal. U , ue1 ra está conclui-'º· namonos . 
que hemos nacido en este r h ' pues, todos JOs < 1c oso suelo véa .1 

como extranjeros ,. ene1n. d , mos uesde hoy 
J igos e nuestra-

dos los que no son ame . s prerrogativas á to• 
ncanos. Establezc 

que se componga <le re¡)resent t d amos un congreso 
·11 an es e todas 1 . d 

v1 as Y lugares de este . . . as c1u ades, . temo, que te111endo . b. 
c1pal mantener nuestra santa . 1· . . por o Jeto prin-

b é 

I e 1g1611 dicte 1 
en ficas y acomodadas á la . ' . eyes suaves, s c1rcunstanc1as d d 

ellos entonces gobernarán e I d I e ca a pueblo: on a u zura de d 
tarán como á sus he1·mano d pa res, nos tra· 

s, esterrarán la J> b 
rando la devastaci6n dP.I . . o reza, mode-

. i emo Y la extrae .6 d 
fomentarán las artes -e . CJ n e su dinero , s avivará la ind t • b ' 
libre <le las riquísimas . d . us ria, aremos uso 

P1 o uccwnes de 
paises, y á la vuelta de P nuestros feraces 

ocos af!.os, disfrutarán sus habitan· 


